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EL INSTITUTO se obliga, a proporcionar a EL SERVIDOR PÚBLICO las prestaciones establecidas en la 
legislación laboral aplicable, mismas que se encuentran previstas en el presupuesto de egresos de EL 
INSTITUTO. 

EL INSTITUTO, descontará a EL SERVIDOR PÚBLICO el importe correspondiente a las contribuciones fiscales, 
aportaciones al fondo de pensiones y, en su caso, las demás que procedan acorde a lo dispuesto por los artículos 
54 Bis-5 y 56, fracciones VI y XVI de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
dichos descuentos estarán reflejados en el recibo que EL INSTITUTO entregará a EL SERVIDOR PÚBLICO, en 
el que se contendrán los montos y conceptos correspondientes, a efecto de que éste cuente con los medios 
necesarios para realizar las aclaraciones que estime convenientes. 

EL INSTITUTO se obliga, de conformidad con el artículo 56, fracción XII de la Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, a proporcionar a EL SERVIDOR PÚBLICO, los servicios médicos, 
quirúrgicos, hospitalarios, farmacéuticos y asistenciales que por ley le corresponden. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 65 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, las incapacidades que se autoricen con motivo de enfermedades no profesionales, serán cubiertas en 
los términos que al efecto dispone el artículo 44 del cuerpo normativo antes citado. 

En relación con los riesgos de trabajo y enfermedades profesionales, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 66 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, las incapacidades que 
de dichas eventualidades se deriven serán cubiertas en los términos previstos por la Ley del Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco y la Ley del Seguro Social. 

EL SERVIDOR PÚBLICO recibirá el pago de la parte proporcional de vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y 
compensaciones por la cantidad que resulte. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, fracción VII, y 36 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios 

VIII. Lugar en que prestará sus servicios:

EL SERVIDOR PÚBLICO prestará sus servicios en las oficinas centrales de EL INSTITUTO. Sin embargo, tal 
circunstancia podrá cambiar, transitoria o permanentemente, de conformidad con las necesidades del organismo 
electoral para el cumplimiento de sus objetivos, siempre 'i cuando no exista demérito en el salario y demás 
prestaciones laborales, o así lo solicite EL SERVIDOR PUBLICO, caso en que deberá sujetarse al salario y 
demás prestaciones del nuevo cargo o puesto, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17, 
fracción VIII, de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IX. Obligaciones:
Las obligaciones de EL SERVIDOR PÚBLICO, será las que se establecen a continuación:

I) Elaborar bajo la instrucción del titular de la unidad, los proyectos de Reglamento de Fiscalización y Registros
Contables de los Ingresos y Egresos de Agrupaciones Políticas, y de Organizaciones de Observadores
Electorales, así como las propuestas de reforma;
11) Elaborar bajo la instrucción del titular de la unidad, el proyecto de reglamento interior de la Unidad de
Fiscalización y las propuestas de reforma;
111) Rendir los informes bajo la instrucción del titular de la unidad, que le sean requeridos por el Consejo General,
el Presidente o el Secretario Ejecutivo, respecto del avance en las revisiones y auditorias que la misma realice;
IV) El personal adscrito a la Unidad de Fiscalización esta obligado a guardar reserva sobre el curso de las
revisiones y auditorias en las que tenga participación o sobre las que disponga de información;
V) Las demás actividades que se puedan generar derivadas de los convenios de colaboración que puedan ser
celebrados entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco;

VI) Las que en su momento puedan ser determinadas por el Consejo General o el Titular de la Dirección, por ser
necesarias para el desarrollo de las actividades de este Instituto Electoral; y
VII) Mas las establecidas dentro del artículo 55 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

X. Protesta:
El Consejero Presidente, en razón de lo dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 119 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, y 17, fracción IX, y 
18 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, pregunta al ciudadano: 
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